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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 15 de julio de 1991. dela Subsecretaria.
por la que se da publiCidad a la adjudlcaclon de la
convocatoria por el procedimiento de Ubre designación
correspondiellle a la Orden de 26 de abrjJ de 1991.

De c0nformídad con lo dispuesto en el apartado e) del artículo 20.1
de la L=\ 30/1984, de 2 de agosto, de Medldas para la Reforma de la
Función 'P::Jblic3, adicionado por Ley 23/1988, d.e 28 de julio,

Esta Subsecretaria ha dispuesto dar publicidad a la adjudicación de
la com.'ocatona, por el procedimiento de libre designación,- correspon
diente a la Orden de 26 de abril de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1 dc mayo), respecto de los siguientes P4estos de trabajo:

Secreturio Director general, nivel 16, en la Dirección General de
Cooperativas y Sociedades Labo~al,es: I?oña María B~~ña ~david
Lüpcz, c::-l Cuerpo General Admlmstratnro de la AdmmlstraclOn del
Estado_

Madrid, 15 df' iulio de I99 l.-P. D. (Orden de 27 de diciembre de
1990), el Director general de Personal, Lcandro González Gallardo,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
ORDEN de 17 de julio de 1991 por la que se dispone el
1100nbramienro como Director prorinciaf det Departamellto
C/1 Salamanca dc don Antonio Lo/'cnz,:, Cordero,

En virtud de las competencias atribuidas por el articulo 14 de lo Le\"
de Regirnen J uridico de la Administración del Estado y por el ar-

ticulo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de
atribución de competencias en materia de personal,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrclr Director provincial del
Departamento en Salamanca, al funcionario del Cuerpo de Ingenieros de
Minas, don Antonio Lorenzo Cordero, NRP 0973512735.

Madrid, 17 de julio de 1991.-EI Ministro.-P. D. (Resolución de 30
de mayo de 1991), el Subsecretario, Mariano Casado González. •

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 18 de julio de 1991 por la que se resuelve el
concurso especifico convocado por Orden de 30 de mayo de
1991 para la provisión de puestos de trabajo en el Ministe
,io de Industria, Com.ercio y_ Turismo.

Por Orden de 30 de mayo dc '1991 (<<Boletín Oficial de¡"Estado» de
6 de junio), se convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en este Departamento y que se relacionaban en el anexo l.

A los efectos previstos en la base duodécima de: la convocatoria, este
Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere la legislación
vigenle, y vista la propuesta de la Comisión de Valoración, acuerda
resolver el mencionado concurso, según se dispone a continuación:

Prirnero.-Se hacen públicos los destinos definitivos que han sido
adjudicados, y Que figuran en anexo de la presente Orden.

Srgundo.-Los destinos adjudicados tienen la consideración de volun~
tarios y son irrenunciables, de acuerdo con lo previsto en la base ~écima,

Tcrccro.-EI plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto dc trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma
localidad que el desempeñado hasla ese momento, o de un mes, si radica
en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

~l plazo de toma de posesión empezará a contar a partir del dia
sIguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
SIguientes a la puulieací6n de la resoiución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado)). Si la resolución comporta el reingreso al servicio


